
T ITUL O DEC IMO CUARTO
T I TULO 18o.

D e la educación y cultura de la juventud destinada a las minas
y del adelantamiento de la industria en el las.

De la educación y enseñanza de la juventud destinada a lasminas
y del adelantamiento de la industria en ellas.

1 . Para que nunca falten sujetos
conocidosdesde su niñez, educados
en buenas costumbres, e instruidos
en toda la doctrina necesaria para el
más acertado cultivo de las minas,
y que lo que hasta ahora se ha
conseguido con prol i jas y penosas
experiencias por largos siglos y di-
versasNaciones, y aun la particular
y propia industria de los M ineros
Americanos pueda conservarse de
una manera másexacta y cumpl ida,
que por la mera tradición, regular-
mente escasa y poco fiel : Se ordena,
y manda que se eri ja, y establezca,
o si se hal lare ya establecido, se
conserve y fomente con el mayor
esmero, y atención el Colegio y
Escuelas, que para los expresados
finespropusieron losD iputadosGe-
nerales del importante C uerpo de

1 . Para que nunca falten Sujetos
conocidosy educadosdesde su ni-
ñez en buenas costumbres, e ins-
truidosen toda la doctrina necesaria
para el más acertado laborío de las
M inas, y que lo que hasta ahora se
ha conseguido con prol i jas y peno-
sas experiencias por largos siglos y
diversasNacionesy aun POR la par-
ticular y propia industria de losM i-
neros Americanos, pueda conser-
varse de una manera más exacta y
completa que por lamera tradición,
regularmente escasa y poco fiel : es
mi Soberana voluntad y mando
que se erijan, y establezcan, y si
se hallaren yaestablecidos, se con-
serven, y fomenten con el mayor
esmero y atención el Colegio y Es-
cuelasque para losexpresadosfines
SE ME propusieron POR los D iputa-
dosGeneralesdel REFERIDO impor-
tante Cuerpo de Minería, y en la
forma y modo que se ordena en
lossiguientesArtículos.

2. Que se doten y mantengan de
comer y vestir con la correspon-
diente regular decencia por ahora,

2. Se han de dotar y mantener de
comida y vestido con la correspon-
diente regular decencia, por ahora

mineros de Nueva España en sus
representaciones ya citadas, según
y conforme al plan proyectado en
el las, y en su consecuencia:
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veinte y cinco N iños Españoles o
Indios Caciques de legítimo naci-
miento, y que sean siempre preferi-
dos los descendientes o parientes
próximos de M ineros, principal-
mente aquél los, cuyos padres estu-
v ieren avecindadosen losRealesde
minas.

veinte y cinco N iños Españoles, o
I ndiosnoblesde legítimo nacimien-
to siendo siempre preferidos los
descendientes o parientes próximos
de M ineros, principalmente aqué-
l loscuyospadresestuv ieren avecin-
dados en los Reales de Minas.

3. Que se conceda l ibre ingreso en
lasEscuelas, y la instrucción gratui-
ta a todos los niños, cuyos padresy
tutores quisieren ponerlos en esta
carrera, yendo a asistir a las leccio-
nes diariamente desde sus casas; y
también se admitan a v iv ir en el
Colegio a pupi laje todos los que,
teniendo las circunstancias referi-
dasde cal idad y nacimiento pagaren
su manutención.

3. Concedo libre entrada a las
Escuelas y la instrucción gratuita, a
todos los N iños, cuyos Padres o
Tutores quisieren ponerlos en esta
carrera, yendo para ello desde sus
casas diariamente a asistir a las
lecciones; y MANDO también QUE

se admitan a viv ir en el Colegio a
pupi laje todos los que, teniendo las
circunstancias de calidad y naci-
miento prefinidas, pagaren su ma-
nutención.

4. Que en dicho Colegio se pongan
losprofesoresnecesariosy bien do-
tados, para que enseñen las C ien-
cias Matemáticas y físicas natura-
l es, y prácticas conducentes al
acierto y buena dirección de todas
lasoperacionesde laM inería: y que
para dichosprofesoresen igualdad
de circunstancias sean preferidos
los seculares.

4. En dicho Colegio se han de
poner los necesarios Profesores
SECUL ARES, y bien dotados, para
que enseñen las C iencias, Matemá-
ticas y Física experimental condu-
centes al acierto y buena dirección
de todas las operaciones de la M i-
nería.

5. Que asi mismo haya Maestrosde
Artes Mecánicas necesarias para
preparar y trabajar las maderas,
metales, y piedras, y demás mate-
rias de que se forman las oficinas,

5. Asimismo ha dehaberMaestros
de Artesmecánicas necesarias para
preparar y trabajar lasmaderas, me-
tales y piedras y demásmaterias de
que se forman lasOficinas, Máqui-
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máquinas e instrumentos que se
usan en el laborío de las M inas y
beneficio de susmetales; y también
un Maestro de dibujo y del ineación.

nas e I nstrumentos que se usan en
el laborío de las M inas y beneficio
de susmetales, y también un Maes-
tro de dibujo y del ineación.

6. Que dicho Colegio tenga el título
de Real Seminario de M inería, y
que en él v ivan dos sacerdotes se-
culares de virtud y edad madura;
uno que sea Capel lán Rector, y en
caso necesario otro V ice Rector
que cuiden de la educación de los
niños en la vida cristiana y pol ítica,
y de que estudien y aprovechen el
tiempo debidamente, y que les di-
gan misa todos los días.

6. El mencionado Colegio ha de
tener el título de Real Seminario de
M inería, y en él han de vivir dos
Sacerdotes seculares de edad com-
petente, uno que sea Capel lán Rec-
tor, y otro V ice-Rector, PARA que
cuiden de la educación de losN iños
en la vida cristiana y pol ítica, de que
estudien y aprovechen el tiempo
debidamente, y les digan M isa to-
dos los días DEL AÑO .

7. Que la inmediata dirección, y
gobierno de dicho Real Seminario
sea a cargo del D irector General de
M inería quien proponga al T ribunal
lossujetosque deban emplearse para

con la debida puntual idad.

7. L a inmediata dirección y gobier-
no de dicho Real Seminario ha de
ser a cargo del D irector General de
M inería, A quien CONCEDO L A FA-

CUL TAD DE proponer al Real T ri-
bunal los sujetos, que deban em-
plearse para maestros profesores,
y para todoslosdemásdestinos, y
losNiñosque se hayan de admitir
para Colegialesdeerección o Pen-
sionistas, calificando sus necesa-
rias circunstancias; proponiendo
también; PRECED IDO EL O IR EL

D ICTAMEN DE L OSMAESTROS RES-

PECT IV OS DEL PROPIO COL EGIO ,
lasFacultadesquedeban enseñar-
se, y el método que para ello haya
de seguirse, A EFECTO DE QUE EL

REAL TRIBUNAL ACUERDE SOBRE

TODO L O MÁSCONV EN IENTE: SIEN -

DO ADEMÁS A CARGO DEL M ISMO

profesores y todos los demás em-
pleos; cal ifique, y proponga los ni-
ños, que hayan de admitirse para
colegiales de erección o pensionis-
tas: señale las facultades y doctri-
nas, y el método en que deban
enseñarse; y finalmente señale y cui-
de que todos cumplan respectiva-
mente lasobl igacionesde su destino
y haga el reglamento particular para
el régimen por menor de dicho co-
legio, el que acordado por el tri -
bunal superior de minas, presen-
tado al v i rrey y confirmado por su
maj estad, se observ e y cumpl a
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D I RECTOR EL CEL AR Y CU IDAR DE

QUE TODOS L OS EMPL EADOS CUM-

PL AN DEBIDAMENTE L AS OBL IGA-

C IONES DE SU DEST INO , Y EL FOR-

MAR EL REGLAMENTO PART ICULAR

PARA EL RÉGIMEN POR MENOR DE

D ICHO COL EGIO , QUE DEBERÁ PRE-

SENTAR AL REAL TRIBUNAL PARA

QUE, CAL I FICADO EN ÉL , L E PASE

AL V I RREY A FIN DE QUE, I NSTRU I -

DO EL ASUNTO SEGÚN CORRESPON-

DA A SU NATURAL EZA, ME DE

CUENTA PARA MI SOBERANA APRO-

BAC IÓN , L A CUAL V ERI FICADA SE

OBSERV ARÁ Y CUMPL IRÁ EL ENUN-

C IADO REGL AMENTO con la debida
puntual idad.

8. Que los costos de erección, con-
servación y fomento de dicho Real
Seminario se saquen del Fondo do-
tal de la M inería.

8. L oscostosde la erección, conser-
vación y fomento de dicho Real
Seminario se sacarán del Fondo do-
tal de la M inería SEGÚN SE IND ICÓ

EN EL ART ÍCULO 3o. DEL T Í TUL O 1 6.

9. Que el expresado Seminario esté
inmediatamente sujeto y dependien-
te del Real T ribunal de M inería en
todas sus causas y negocios.

9. El expresado Seminario ha de
estar BAJO MI REAL PROTECC IÓN ,
e inmediatamente sujeto y depen-
diente del Real T ribunal de M inería
en todas sus causas y negocios.

1 0. Que para elegir, y nombrar los
profesores de las ciencias, que se
deben enseñar en las escuelas del
Colegio, se pongan edictos convo-
catorios con término y emplaza-
miento: y a los que presentaren, se
les repartirán sorteados algunos
problemasde la respectiva facultad,

1 0. Para el egi r y nombrar los
MAESTROS profesores de las cien-
cias que se deben enseñar en las
Escuelas del Colegio se pondrán
Edictos convocatorios con término
y emplazamiento SEÑALADO : y a los
que presentaren, se les repartirán
sorteados algunos Problemas de la
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que deberán traer resueltos dentro
de tercero día: pero antes que se
repartan, el D irector habrá presen-
tado al T ribunal las resolucionesde
todoslosproblemasen pliegoscerra-
dos, y sel l ados,

públ ica de dos horas sobre los pun-
tos, que le moviere el D irector ex-
temporáneamente, y en presencia
del T ribunal y el Escribano, quien
dará fé del acto, y lo asentará en su
respectivo registro.

respectiva facultad, los cuales de-
berán presentar resueltosdentro de
tercero día; pero CON PREV ENC IÓN

DE QUE antesDE que se L ES repartan
Y ENTREGUEN L OS TAL ES PROBL E-
MASDEBERÁ el D irector presentar
al Real T ribunal lasresolucionesde
todos ellos en pl iegos cerrados y
sel lados, con separación, los cua-
lesno sepodrán abrir sino cuando
cadaOpositor hubierepresentado
sus resoluciones, para hacer el
debido cotejo entre unas y otras.
Y en el mismo día en que se veri-
fique tendrá el Opositor una se-
sión públ ica de dos horas sobre los
puntos, que le mov iere el director
extemporáneamente, y en presencia
del Real T ribunal y de su escriba-
no, que dará fé del acto, y lo sen-
tará en su respectivo registro.

1 1 . Que concluidos los expresados
actospúbl icos, el D irector, propon-
drá tres de los opositores para cada
profesión, de los que elegirá uno el
T ribunal , por votos secretos, te-
niéndolo también el D irector; y en
caso de discordia por igual número
de votos, preferirá entre los electos
el que hubiere sido propuesto en
mejor lugar.

1 1 . Concluidoslosexpresadosactos
públ icos, propondrá el Director
tres de los Opositores para cada
profesión, de loscualeselegirá uno
el Real T ribunal , por votossecretos
y en caso de discordia por igual
número de ellosserá preferido en-
tre los electos el que hubiere sido
propuesto en mejor lugar.

1 2. Que los expresados profesores
y Maestros del Colegio, a más de
enseñar diariamente por lecciones
teóricas y prácticas, han de presen-
tar cada uno cada seis meses una

1 2. L os mencionados Profesores
Maestros del Colegio, además de
enseñar diariamente por lecciones
teóricas y prácticas, estarán obli-
gadosa presentar cada uno DE SEIS

que no se abrirán

sino para cotejar lasresultascuando
cada Opositor hubiere presentado
sus resoluciones: y ese mismo día
tendrá el Opositor una conversación
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Memoria o D isertación sobre algún
asunto úti l y conducente de la M i-
nería, y perteneciente a las faculta-
des apl icables a este ejercicio: las
cualesmemoriasse leerán al T ribu-
nal y se conservarán con cuidado, y
se darán impresasal públ ico cuando
parezca conveniente.

EN seis meses una Memoria o D i-
sertación sobre algún asunto úti l y
conducente a la M inería, y pertene-
ciente a las facultades apl icables a
este ejercicio, las cuales Memorias
se han de leer al Real T ribunal , y
conservarse EN SU ARCH IV O con
cuidado para darlas impresasal pú-
bl ico cuando pareciere conveniente.

1 3. Que los Colegiales y Estu-
diantes del Seminario tendrán cada
año actos públ icos, en los cuales,
presente el Real T ribunal de M ine-
ría, mani festarán su respecti v o
aprovechamiento, y serán premia-
dos y distinguidos a proporción del
que TUV IEREN .

1 3. L osColegiales y Estudiantes
del Seminario han de tener cada
año Actospúbl icosa presencia del
Real Tribunal de Minería para
que, manifestando en ellossu res-
pectivo aprovechamiento sean pre-
miados y distinguidos a propoción
del que acreditaren.

1 4. Que l os expresados jóvenes
cuando hayan concluido sus estu-
dios, irán, a los Reales de minas, a
practicar lasoperaciones, donde ha-
biendo asistido tres años con el in-
geniero de minas, o perito benefi-
ci ador del l ugar donde fueren
destinados, y trayendo certificación
firmada de el los, y de losD iputados
de aquel la minería, serán examina-
dos en el T ribunal de teórica y
práctica; y aprobados se les despa-
chará su título y se destinarán para
ingenieros y peritos de los Reales
de minas, interventores de las que
aviare el banco, y otros destinos
convenientes.

1 4. L os enunciadosJóvenes cuan-
do hayan concluido sus estudios,
deberán ir a los Reales de Minas a
asistir por tres años, y practicar
las operaciones con el Perito Fa-
cultativo deMinas, o CON EL Perito
Beneficiador del distrito a que fue-
ren destinados, para que, tomando
Certificación firmada de el los y de
los D iputados territoriales, se les
examine, en el Real T ribunal ASÍ

de teóricacomodepráctica, y, SIEN -
DO aprobados se les despachará su
T ítulo SIN L L EV ARL ESPOR TODO L O

D ICHO DERECHOS ALGUNOS, y se
les destinará para Peritos Facul-
tativosoPeritosBeneficiadoresde
los Reales de Minas, I nterventores
de las que aviare el Banco, y otros
destinos convenientes.
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[1 5. ] [T .N . ] PARA FAC IL I TAR MÁS

SÓL IDAMENTE L A INSTRUCC IÓN Y

ENSEÑANZA DE L OS IMPORTANTES

OBJETOS DE D ICHO COL EGIO CON

V ERDADERA UT IL IDAD DE L A M I -

NERÍA, ORDENO Y MANDO QUE L OS

DUEÑOS O AV IADORES DE M I NAS

QUE L L EV AREN SUS PL ATAS A MÉ-

X I CO ESTÉN OBL IGADOS A ENTRE-

GAR EN EL M ISMO COL EGIO METÁ-

L I C O U N AS MU EST RAS D E SU S

M INERAL ES EN L A PORC IÓN QUE

BASTE PARA QUE AL L Í SE EX AM INE

SU CAL IDAD Y C IRCUNSTANC IAS, Y

EL BENEFIC IO QUE PUEDAN REC IBIR

PARA SU MAYOR REND IM IENTO , A

FIN DE QUE, SEGÚN L O QUE RESUL -

TARE DE ESTAS OPERAC IONES, SE

ACUERDE POR EL REAL TRIBUNAL
L O CONV EN IENTE PARA QUE SE V E-

RIFIQUEN L OS ADEL ANTAM IENTOS

A QUE CONSPIRAN ESTAS D ISPOSI -

C IONES.

1 5. Que en atención, a que la indus-
tria hace úti les a la vida humana las
producciones medianas y aún las
muy comunes de la naturaleza y al
contrario sin el la regularmente se
inuti l iza y desvanece la ventaja y
provecho, que se esperaba de las
riquezas naturales más sobresal ien-
tes: Se ordena y manda:

1 6. Que la industria, apl icable a la
M inería y que tanto lugar tiene en
el la, se excite, se fomente, y pro-
mueva con la mayor activ idad, dis-

[16. ] En atención, a que la I ndustria
hace úti les a la v ida humana las
producciones medianas, y aún las
muy comunes de la naturaleza, y A

QUE , por el contrario sin el la regu-
larmente se inutilizan y desvane-
cen las ventajas y provechos, que
deben esperarse de las riquezas
naturales más sobresal ientes: quie-
ro y mando quese excite, fomente
y promueva con la mayor activi-
dad, madurez y discreción, la I n-
dustria, apl icable a la M inería, y
que T AN RECOMENDABL E L UGAR
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creción y madurez; poniendo parti-
cular esmero, y atención en obser-
var el uso y efecto de lasmáquinas,
operaciones y métodos, que al pre-
sente se usan en la M inería, para
que todo lo que se hal lare verdade-
ramente úti l y perfecto en su géne-
ro, se conserve en toda su integri-
dad, sin que insensiblemente pierda
o desmerezca, como sucede, y ha
sucedido: y lo que comparado con
lasmejoresy mássegurasreglas, se
encontrare digno de enmienda o
reforma, se reduzca realmente a su
mayor perfección práctica, y efec-
tiva, sin que estorben el progreso de
la industria las antiguas preocupa-
ciones, v inculadas a la ignorancia,
y el capricho ni tampoco alteren su
justa conservación las novedades
mal fundadas.

MERECE en el la, poniéndose espe-
cial esmero, y atención en observar
el uso y efecto de las Máquinas,
operaciones y métodos que al pre-
sente se emplean en su ejercicio
para que todo lo que se hal lare
verdaderamente úti l y perfecto en
su género se conserve en toda su
integridad, sin que insensiblemente
pierda o desmerezca, como ha su-
cedido y sucede; y que aquello
que, comparado con las mejores y
más seguras reglas, se encontrare
digno de enmienda o reforma, se
reduzca realmente a su mayor per-
fección y efectiva práctica: sin que
las antiguaspreocupaciones, vin-
culadasa la ignorancia y al capri-
cho, estorben los progresos de la
I ndustria, ni tampoco alteren su
justa conservación las novedades
mal fundadas.

1 7. Que todos los que inventaren,
descubrieren, o adv irtieren cuales-
quiera especies de máquinas, inge-
nios o arbitrios, operaciones o mé-
todos conducentes a adelantar la
industria de la M inería, y que pro-
duzcan alguna ventaja, aunque al
principio parezca pequeña, sean oí-
dosy atendidos; y si por su pobreza
no pudieren verificar experimental-
mente, como es necesario, sus
ideas, se costeen las experiencias,
del fondo de la minería, y la cons-
trucción de las máquinas siempre
que presentadas en proyecto, se de-

1 7. T odos los que inventaren, dis-
currieren cualesquiera especies de
Máquinas, Ingenioso Arbitrios, Ope-
raciones o Métodos conducentes a
adelantar la industria de la M inería,
y que produzcan alguna ventaja,
aunque al principio parezca peque-
ña, han de ser oídos y atendidos; y
si por su pobreza no pudieren veri-
ficar lasexperienciasdesusinven-
tos como es necesario, se costea-
rán del fondo de la M inería, y
TAMBIÉN la construcción de lasMá-
quinas siempre que, presentadas en
Proyecto, se demuestren, y calculen
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muestren, y calculen en él sus
efectos, y los cal ifiquen y juzguen
prácticamente probablesel D irector
General de M inería, y Maestrosdel
Colegio;

nuevamente, no sean oídos de otra
manera que haciendo las experien-
cias a su costa; pero que de todo
quede documento para la debida
constancia.

en él sus efectos, y los cal ifiquen y
juzguen prácticamente probables el
D i rector General de M inería y
Maestros del C olegio. Pero las
ideas mal fundadas por falta de
principios o de práctico conoci-
miento, en quealucinadossusAu-
toresfácilmente se prometen ven-
tajas imaginariasy desmesuradas,
se repelerán como inútiles y des-
preciables; y aunque lostalesAu-
tores insten y repl iquen nuevamen-
te, no serán oídos sino en el caso
de que hagan los experimentos a
su costa, Y SE CAL I FIQUE POR EL L OS

L A UT IL IDAD DE SUS INV ENC IONES:
quedando detodo ello, Y EN CUAL -

QU IERA CASO , el documento com-
petente EN EL ARCH IV O DEL REAL

TRIBUNAL para ladebidaconstancia.

1 8. Que las invenciones úti les, y
aprobadas, que despuésde verifica-
das en grande, se justificaren por el
uso corriente demásde un año, sean
premiadascon priv i legio exclusivo,
para que nadie use de el las, sin
consentimiento de su dueño y sin
contribuirle con una parte del pro-
vecho y ventaja, que efectivamente
le resultare del invento.

1 8. L os I nventos útiles y aproba-
dos que después de verificados en
grande se calificaren por el uso
corriente de más de un año, serán
premiadoscon priv i legio exclusivo
DURANTE L A V IDA DE SU AUTOR

para que nadie use de ellos sin su
consentimiento, y sin contribuirle
con una MODERADA parte del pro-
vecho y ventaja que efectivamente
resultare de la tal invención.

1 9. Que el que por su propio estu-
dio, instrucción y noticias, o por
haber v iajado en otras regiones,
presentare alguna máquina, arbitrio
u operación practicada en otros lu-

1 9. El que por su propio estudio,
instrucción y noticias, o por haber
viajado en otras regiones, presentare
alguna Máquina, Arbitrio u Opera-
ción practicada en otros lugares o

y al contrario se repelan

las ideasmal fundadas, cuyos auto-
res por falta de principios o de prác-
tico conocimiento se alucinan y fá-
ci lmente se prometen v entajas
hipérból icasy desmesuradas: y aun-

que éstos tales i nsten y repl i quen
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gares y tiempos, si fuere aprobada
por la cal ificación y la experiencia
en el modo referido, será atendido
y premiado de lamismamanera que
si fuese inventor; pues aunque sea
menor su fel icidad y su gloria, pue-
de ser mayor su mérito y trabajo, y
es siempre igual la uti l idad del pú-
bl ico, ahora resulte de la invención
absolutamente nueva, o de la nueva
trasportación, o apl icación de una
práctica no conocida en aquel la pro-
v incia.

tiempos, y fuere aprobada por la
cal ificación y la experiencia en el
modo prefinido POR EL ART ÍCU L O

1 7 DE ESTE T Í T U L O , ha de ser
atendido y premiado de la misma
manera que si fuese inventor; pues
aunque seamenor su fel icidad, pue-
de ser mayor su mérito y trabajo, y
la utilidad del público siempre
será igual ya resulte de la invención
absolutamente nueva, o YA de la
trasportación, o apl icación de una
práctica no conocida en el paraje
donde se establezca.

Nota a los T ítulos 1 2o. , 1 3o. y 1 4o. : L o que pudiera anotarse sobre los
asuntos de estos tres títulos, se produjo abundantemente en la Repre-
sentación hecha a Su Majestad por la M inería de Nueva España en 25 de
febrero de 1 774, que corre impresa con susNotas: a la que nos referimos
para no repetir las mismas especies, u otras que pedirían la presencia de
aquél las.
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